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S e r á s nucritoret onoao* á U Gaceta todos 
l o i pueblos del Archipiélago erigidot civilmente 
pagando an importe loa que puedan, j supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(SemJ ¿r<Um di aé ¿4 Seíitmbrt át t86t . ) 

Se declara texto oficial, ,y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilax por tanto será* 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreta dt *o dt Ftdrero de iSót . } 
Uj i i a . ím^ ; . , {JOS AiT/íQ í''Jí&£ 

i na ligdl méú> eop aojas0:000! 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

J 
de Mayo Stmcio de la Plaza para el dia 4 

de 1896, 
pirada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 

Sr. Teniente Coronel del ProviBional núm, 1, 
Eustaquio Ripoi Martínez. —Imaginaria otro de 

D. Jo ió González Alverdi,—Hospital y 
ünooes Artillería, 6 0 Capitán.—Vigilancia de á 

Provisional núm. 1 , 10 Teniente.—Paseo de 
moi: Provisional núm. 1 , 

Oe 6rden de 8. E .—El Teniente Coronel Sargento 
Demétrio Caminas. 

pan ffnieroB, 

Anuncios 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E FILIPINAS. 
Ion Joan Hernández Saracho, Guarda-a lmacén 
|Qdaci6n de la Administración de Hacienda pü-
i de Batean, se servirá presentarse en el Ne
ldo del Personal de esta Intendencia general 
' un asunto que le interesa. 

qae se anuncia en la Gaceta oficial para co~ 
Niento del interesado. 

ila. 2 de Mayo de 1896.—El Subintendente, 
Ossorio. 
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ESCUELA DE AGRICULTURA 
D E MANILA. 

Dirección, 
yltmo. Sr. Director general de Administración 
"i se ha servido autorizar con fecha 30 del 

f íente la publicación de la convocatoria para el 
0̂ de alumnos en la Secc 6a de Peritos de la 

lela de Agricultura, con snjeciOn á las disposi-
168 siguientes: 
,a Los aspirantes dirijirán las solicitudes al 

Jüor de la Escuela de Agricultura de Manila, 
añadas de los documentos que á continuación 

ÍPresan. 
rtificaclón facultativa de ser de complexión 
y robosta. 

^íificación de haber cursado y aprobado en un 
Pto de 2.a enseñanza ú otro Establecimiento 
81 donde, á juicio de la Junta de Profesores, 
J£e5en con igual ó mayor extención, las asig-
;,as siguientes. 
JJ^ét ica , Algebra y Geometría elemental, 
"gooometría rectilínea. 
Juntos de Historia natura), 
l ientos de Física y Química. 
. Las solicitudes se admitirán todos los dias 
rjvos, hasta el 30 de Junio próximo, desde 
»^ las 12 de la mañana , en la Secretaría de 
^ le l a de ig r i cu l tu ra , calle de Observatorio 

^1 dia 1 o de Julio se fijará en la tablilla 
Dcio8 de dicho Establecimiento, la relación 

fcntes 

m 

i'f; 

í ( ^ n c 8 admitidos y el horario del curso, que 
4ará el dia siguiente. 
ka Ccn a^^e6,0 ^ '0 dispuesto en t i art. 60 del 

^uto de la Escuela, la enseñanza, que en 

ella reciban los alumnos será gratuita, no debiendo 
abonar estos, cantidad alguna por este concepto. 

5.a Las vacantes de alumnos pensionados que 
ocurran dursnte el curso académico de 1896-97, 
se proveerán entre los alumnos no pensionados de 
la Escuela que, á juicio de la expresada Junta, lo 
merezcan por su aplicación y aprovechamiento. 

Con sujeción á lo dispuesto en el art . 5.0 del 
Real Decreto de 29 de Noviembre de 1887, las 
atribuciones y derechos que corresponden á los 
alumnos que hayan terminado con aprovechamiento 
sus estudios en la Escuela de Agricultura de Ma
nila y obtengan el título de Perito Agrícola, serán 
los siguientes. 

Tendrán el derecho de preferencia para las plazas 
de Ayudantes de los Servicios Agronómicos que el 
Gobierno se estab'ezca en Filipinas y para las de 
Auxiliares de las Juntas provincia'es de Agricultura, 
Industria y Comercio. Tendrán también las atribu-
cienes que concede en la Pení"8nl8l á los Peritos 
agrícolas el Real Decroto de 4 de Diciembre de 
1871, en lo relativo á los trabajos periciales, en 
tendiéndose que en donde no haya logeoieros 
Agrónomos podrán medir y tasar fincas rústicas 
cualquiera que sea su extenoión. 

Manila, 30 de Abri l de 1896.—Manuel del Busto. 
• n • 

Autor'znda esta Dirección por el Utmo. Sr, Direc
tor general de Adminis t radóo Civil, para la provi
sión de quince plazas de alumnos obreros y de las 
vacantes que ocurran entre los mismos hasta el 30 
de Junio próximo, se publica la presente convoca
toria con el fin de proveer dichas plazas, en cum
plimiento de lo que dispone el Reglamento de esta 
Escuela eprobado por Real Decreto de 26 de Agoto 
de 1888, cuya provisión ee sujetará á las condicio
nes siguientes: 

1. a La edad de los aspirantes deberá estar com
prendida entre 20 y 30 efios. 

2. a Los mismos aspirantes deberán poseer los 
conocimientos de lectura y escritura en castellano 
y la práctica de las cuatro reglas fundamentales de 
la Aritmética; cuyos conocimientos acreditarán rae-
diante exámen que tendrá lugar en la Escuela de 
Agricultura, calle del Observatorio Ermita. 

3. a Acreditarán ser de buena vida y costumbres 
y hallarse dedicados á las labores del campo, con 
certificación expedida por el Capitán municipal del 
pueblo donde resida el interesado visada por el 
R. Cura Párroco. 

4. a Acreditarán ser de complexión sana y robusta 
por medio de certificación facultativa. 

5. a Dirijirán sus solicitudes al Director de la 
Etcuela de Agricu'tura, acompañadas de los docu
mentos de que se hace mención en las anteriores 
bases desde la fecha en que se publique esta con. 
vocatoria en la Gaceta de Manila hasta el 30 de 
Junio próximo venidero. 

6 a Los alumnos obreros permanecerán tres años 
en el Establecimiento, percibiendo durante este 
tiempo el haber de pfs. 150 anuales consignado en 
presupuesto, y en el caso de que los hubieran ter
minado con aprovechamiento se les expedirá el 
correspondiente certificado de suficiencia para que 
puedan ejercer su profesión, como Capataces agrí
colas, cuyo certificado les servirá de recomendación 
para ocupar las plazas de Mayorales, Hortelanos. 
Jardineros y Arbonistas y para todos los dei t inoi 

propios de la clase y categoría dependientes del 
Estado de las provincias ó de los municipús , se
gún lo dispuesto en el art. 7.0 del Real Decreto de 
26 de Noviembre de 1887. 

7.a Si resulta mayor número de aspirantes apro
bados que el señalado en esta convocatoria, irán 
cubriendo las vacantes á medida que ocurran por 
el órden de cal ficación que hayan merecido. 

Manila, 30 de Abr i l de 1896 Manuel del Busto. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E LA M. N . I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Sometido á la aprobación superior el proyecto de 
mejora de los esteros del rádio municipal, redactado 
por el Ingeniero Director de vía y obras de este 
Ayuntamiento, el Excmo, Sr, Gobernador General 
se ha servido disponer que se obra información pú
blica por el término de dos meses, á fin de que los 
interesados á quienes dicho proyecto pueda afectar 
y deseen examinarlo, acudan á esta Secretaría donde 
estará de manifiesto y expongan dentro del citado 
plazo, que empezará á contarse desde el dia de la 
primera publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, ante el Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad lo 
que á su derecho convenga. 

Lo que de órden de dicho Sr. Alcalde cumpliendo 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se anuncia en la 
Gaceta oficial para los fines expresados. 2 

Manila, 30 de Abril de 1896.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación). 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre últ imo. 

Pueblo de Tacloban 

12 

Nombres de los interesados. 

D. Satnr Claridad. 
Salvador Macariola. 
Sebastian Basilio. 
Segundo Badiiles. 
Simeón Soledad. 
Sebastian Trajano. 
Segundo Fel x. 
Simeón Engracial. 
Soga Diaz 
Teodora Artizo 
Tomás Homerts. 

Nombres de los interesados 

D . Tamás Villfigracia. 
Teresa Snlazar. 
Toribio Encarnado. 
Teresa Macariola. 
Tomasa Monteclaro. 
Tomasa Abollo. 
Teresa Salazar. 
Teresa Macariola. 
Victoriano Royo. 
Victoriano Monteson. 
Viceate Dador. 

Fuehlo de Tanauan. 

D. Aoacleto Homeres. 
Abdón Latora. 
Alejandro Ramiros. 
Antonio Coronado. 
Alejandro Mendila. 
Abdón Martillo. 
Adrea Creer. 
Alejo Brito. 
Alfonso Mercado. 
Alejandro Batapa. 
Andrés Dorma. 
Andrés Malate. 
Adrés Mondigoy. 

D. Adriano Mirja. 
Apolonia Badióo. 
Alejandro Limpiado. 
Anastasia Balmes. 
Alejandro Villeno. 
Andrea A'bao. 
Ambrosio Albao. 
Alejo Dagayon. 
Agapito Sarado. 
Alejo Avila y Redeña . 
Benito Basas. ^ 
Brigido Ballena. 

{Se continuaré.) 
———•— 
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OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FIUPINAS 
DISTRITO DE MANILA. 

Habiéndose dispuesto por h superioridad que 
se celebre ea esta Jefatura un concierto part i 
cular para la contratación de las obras de tierra 
y fábrica del nuevo paente sobre el rio Pasig 
de esta Capital, se ha seíUlado el dia 23 del 
actaal, para la celebración de dicho aoto que 
t e n d r á lugar á las 11 de la m a ñ a n a en la ci
tada Jefatura (calle de Elizondo nt im. 1) donde 
se hallan de manifiesto para conocimiento del pú
blico todos los documentos que debeu regir en 
el concierto. 

Las proposiciones se a r reg la rán exactamente 
al modelo adjunto y se en t regarán en pliegos 
cerrados a l Jefe del Distrito admit iéndose sola
mente durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener e l documento 
que acredite haber depósi tado ea la Caja de De
pósito de esta Capital, la eantidad de cuatro cien
tos ochenta y nueve pesos con veintiséis céntimos 
de peso (pfs. 489*26) como ga ran t í a provi
sional de su participación en el concierto, siendo 
nulas todas las proposiciones que carez3an de 
este requisito y aqui las cuyo iaaporte exeda de 
la cantidad de veinte cuatro mi l cuatro cientos 
sesenta y tres pesos con diez céntimos de peso 
(pía. 24.463 '10) que en el importe del p r e 
supuesto de contrata aprobado. 

A l principiar el acto se leerá la instrucción 
para llevar á cabo en Ultaamar la adjudicación 
por contrata de las obras públicas y los servi
cios á ellas anejos, por medio de conciertos par
ticulares, aprobada por Real ó rdan de 8 de Marzo 
de 1877. 

E n el caso de precederse á una licitación ver
bal por empate la mín ima puja admisible será 
de veinte cinco pesos. 

Manila l . o de Mayo de 1 8 9 6 , — f i l Ingeniero 
Jefe, F r ncisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICIuN. 
Don. . vecino de 

. . . . . . con Cédula personal de clase 
n ú m expedida por la A d 
minis t ración de Hacienda pública 

en de de 
este año , enterado del anuncio publicado por 
la Jefatura de obras públicas del Distrito de Ma
ni la en la Gaceta del dU . . . . asi como de las 
instrucciones de subastas contratos por conciertos, 
y pliegos de condiciones generales fionltativas y 
adai in ís t ra t ivas , que han de regir en el concierto 
particular para la contratación de las obras de 
t ierra y fábrica del nuevo puente sobre el rio 
Pasig de esta Capital se compromete á tomar por 
su cuenta dichas obras con extricta sujeción á 
lo -provenido en los citados documentos por la 
cantidad de . . . . (en letra el importe). 

Fecha y ñ r m a . 

No ta .—El sobre de la proposición t end rá este 
rótulo: Proposición para la adjudicación de Us 
obras de tierra y fábrica del nuevo puente sobre 
el rio Pasig de es a Capital. 3 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l l l tmo. Sr. Director general por- acoerdo de 
<psta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Mayo próximo venidero á IHS diez de su 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Conciertos de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Ambos Camarines, l . e r concierto pú 
blico y simuUáneo para arrendar por un trienio el 
arbitrio .de Mercados públicos de los pueblos de S¡ -
pocot, Lupí, Quipayo, Siroma, Pasacao, Mabatobato, 
Manguiring, Basud, Gapa'onga, San Vicente, Ca-
Jasgasan y Mambulao de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de cuarenta y tres pe
tos y veinte céntimos (pfs. 43 20) anuales con en
tera y extricta injeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá logar en el Salón de ac
tos público» del expresado Centro directivo sita en 
ia casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morionei en Intramuros á las diez en 

punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del se'lo 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garan t í a correspondiente. 

Manila, 24 de Marzo de 1896.—Ei Jefe de la 
Sección de Gobernación.=»P. S., Aatonio Ver
degay. 
Pliego de condiciones para sacar á concierto público 

el arriendo del arbitrio de mercados públicos de 
los pueblos de Sipocot, Lupi , Q i'payo, Siroma, Pa
sacao, Mabatobato, Manquiring, Bisud, Capalon-
ga, San Vicente, Calasgasan y Mambulao de la 
provincia de Ambos Camarines, aprobado por Real 
órden de 16 de Jufcio de 1880, poblicado en la 
Gaceta núm, 252, correspondiente al dia 10 de 
Septiembre del miemo año. 
1. a Sa arrienda en concierto público por el íér-

mino de tres afios el arbitrio arriba expresado, bajo 
el tipo, en progresión ascendente, de pfs. 43*20 
anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, s imultáneamente, 
ante la junta de conciertos de la Dirección general 
de Administración Civil y la subalterna de la ex* 
presada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á d i 
cho modelo. 

4. a No se admitirá como iicitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado respectivamente en la Caja de de
pósitos de la Tesorer ía general ó en la Adminis* 
tración de Hacienda pública de la provincia en que 
simultáneamente se celebre el concierto la suma de 
p f i . 6 48 equivalente al 5 p g del importe total 
del arriendo que se realiza. Dicho documento se de
volverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas, terminado el acto del remate 
y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada, y que habrá de eodozarse á 
favor de la Dirección general de Administración Civ i l . 

5,8 Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen ios correspondientes anuncios, dará prin* 
cipio el acto del concierto y no se admit irá esp'ica-
ción ni observación alguna que lo interrumpa. Du
rante los quince minutos siguientes, los licitadores en
t regarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los coales se numerarán por 
el órden qne se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos, por el órden de su numera 
ción; se leerán en alta voz; tomará nota de todos 
ellos el Secretario se repetirá la publicación para la 
inteligencia de los concurrentes, cada vez que un 
pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor en tanto se decreta por 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a >ci resultasen dos ó más proposiciones igaa-
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre l o i autores 
de las mismas y trascorrido dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se enenetre señalado con el número ordinal más 
bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la pro/iacia, la 
nueva licitac'ón oral tendrá efecto ante la Junta 
de conciertos, en el dia y h i r a que se señale y 
anuncie con la debida anticipación. El Iicitador ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio da apodero, enten
diéndose que, si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de r íos 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fiaoza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento del 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el Jefa 
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de la provincia y del particular que se encarga 
servicio 6 impidiere que esta teoga efecto en el 
mino de diez dias, contados desde el «¡guíente 
en que se notifique la aprobación del remate 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
mismo rematante, con arreglo al aré. 5 o del ¡ ¡ j 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos! 
esta declaración serán l . o que sa celebre nue?o 
mate bajo iguales condiciones, pagando el pr¡ 
rematante la diferencia del primero al segundo; ? 
que satisfaga también aquel los perjuicios que habij 
recibido el Estado por la demora del servicio, 
cubrir estas responsabilidades se le r e t endrá sieoJ 
el depósito de garant ía parael concierto y aún 6epo||J 
embargarle bienes, hasta cubrir las responsabilidJ! 
probables, si aquella no alcanzase. De no presenta]? 
proposición admisible para el nuevo remate, <e 
el servicio por cuenta de la administración á perjuj 
del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado 
el dia siguiente al en que se comunique al co% 
tista la órden al efecto por el Jefe de la provioej. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de d 
intereses del arrendador á menos que causas agt, 
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirg, 
ción de Administración civil no lo justifiqu n y 
tiven. 

11 . La cantidad en que se remate y 
el a r r i e n d ó s e abonará presisamente en plataüo! 
por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trii 
mestre anticipado, dentro de los primeros qnimj 
días en que deba verificarlo incurr irá en la mullí 
de cien pesos. El importe de dicha malta, así coJ 
la cantidad á que ascienda la mensualidad se i * 
carán de la. fianza, la cud será repuesta en el i|{ 
prorrogable plazo de quince dias y de no hacerlo n 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todoilm 
efectos previstos y prescritos en el art. 5.o del Reí 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazcs de que se haci 
mérito en la cláusula anterior el jefe de la provine! 
suspenderá desde luego de sus funciones al cont» 
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio* 
verifique por administración. 

1 4 . El jefe de la provincia marca rá en cab 
pueblo el punto ó pnntos donde debe constituirse,! 
ufercado, y las playas, muelles ó sitio de los mt 
6 esteros próximos al mercado donde deban atraetr 
los cascos, bancas y demás embarcaciones meoora 
análogas para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores 
chos que los marcados en la tarifa que se acot 
paña , bajo la multa de diez pesos por primera m 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción sa castigará con la rescisib 
del contrato que producirá todas las consecueoeís 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajto la ¡DIM 
diata responsabilidad de la autoridad local, est 
blecer en las calles de los pueblos, calzadas, rioi 
esteros, puestos fijos 6 ambulantes de ninguna f* 
pecie, debiendo situarse todos en las plazas, merca
do» ó parajes designados al efecto por el jefa k 
la provincial siendo obligación del coníratísfa CODÍ 
t ro i r aquellos de los materiales que considere coD' 
venientes para poner á cubierto dé la intemperie' 
los vendedores, teniendo facultades para cobrar «fe 
rachos por cualquier puesto que por casualidad í 
malicia se situé fuera de l o i sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó puesW 
situados dentro de las casas por más que en ^ 
puertas 6 parte esterior de los muros ó paredes te* 
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas 6 
efectos, siempre que no intercepten la vía públic*» 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse^ 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito1'1 
los particulares, los cuales pueden vender en ^ 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al o*̂  
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen t i c ^ 
en los nuevos mercados que se construyan qu6^ 
rán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del cootff 
tista y aclarar las dudas que pueda suscitar la reg 
anterior, se entenderá por casa la que como cbj9 
principal sirva de morada á una familia; y los 
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ^a 
der efectos ó frutos, a ú n cuando para costudiaf' 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser^ ' 

iacií 
181 
|M 

u 
n 
< 

fíCil 
terá 
í\k 
litio 

% 
bs 
rati 
01 
bi 
:ú<\ 
clon 

ím 
ida 

íi!t( 
opio 
5CG1 

peri 

mea 

í 

2 

feci 

http://arbitrio
http://de


0aoeta de Manila.—Núm. 123 4 de Mayo de 1896 4 9 5 

» 6 
,. r8(Jo8 como casas y por conaiguiente deberá p r c 

í f ' h i r s e sa c o D S t r A i c c i ó n y deaaaciarae á la autoridad 
ja imposición de la multa correspondiente. 

Sin embargo de lo prescrito eo las reglas 
terior68» los jefes de la provipcia podrán aatorizar 
^tdblecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
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^nteí de ios mercados, oyendo préviamente á los 
^atista* y sujetando á los tenderos al pago de 
¿erechoi prefijados en Ja tarifa. 

j9. La autoridad de la provincia los gabema-
irc¡|jo8 y ministros de justicia de los pueblos ha-
j respetar al contratista como representante de 
administración prestándole cuantui auxilios pue* 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
uesto á cuyo efecto le entregará la autoridad 
¡Qcial una copia certificada de estas condiciones. 

20. Su los mercados ó parajes designados . al 
nadie más que el contratista podrá dar en al-

b ir tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
Jjdüeflos de casas quieran alquilarlas en toda ó 

parte para este fin. 
21. Sferá obligación del contratista tener siempre 
mercados en buen estado de conservación, terra-

jienados con hormigón para evitar el fango en tiempo 
e lluvias, y si aquellos fuesen de mampostería cui-
jréo da blanquearlos por lo menos una vez todos 
g&OB 

$2 La policía y el órden interior en los merca-
¿-j y los sitios habilitados para centro de contra-
ttcióo, sin perjuicio de las facultades privativas de 
lai autoridades provinciales y locales, corresponde á 

j cootraristas y en tal concepto ha rán la desig-
icóo y distribución de puestos, respetando siempre 
derecho de posisión de los vendedores y dispon-

* que los carros se coloquen sin impedir el t r án-
lo de los concurrentes y que los animales de carga 
de tiro se pongan fuera del mercado. 
23. Bl contratista tendrá limitada su acción al 

leciato de los mercados públicos y por cons guíente 
considerad&s como exacciones ilegales las can-
s que perciba por ventas hechas fuera de los 

litios habilitados para centros de contratación. 
24, En cada pueblo pe celebrará mercado en 

os días de costumbre, sin perjuicio de que el con-
Iratista cobre los derechos correspondientes cuando 
oí vendedores coocurran en otros días distintos á 
or sitios designados por la autoridad para merca' 

y con el fin de realizar en ellos sus transac-
Imei. 
•M. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
liego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi-
idad necesaria, á fin de que por nadie se alegue 
íporaocla respecto de su contenido y resolverán las 

iflque suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan, pero de no hallarse pre
cio el caso, este incidente deberá elevarse, con la 
'Nóa del Jefe de la provincia en que el hecho 
«curra, á la Dirección de Administración Civil para 

Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
Prorrogar este contrato por espacio de seis meses, ó 

rescindirle, ptévia la indemnización que marcan 

El contratista es la persona legal y directa-
Jíate obligada al cumplimiento del contrato. Po-

i si acaso le conviniere, subarrendar, el servicio 
entendiéndose siempre que la Administración no 

^trae compromiso a'guno con los subarrendatarios 
Jíie de todos los perjuicios que por tal subarrien-

Pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
Erectamente el contratista. Los subarrendatarios, 

iNan sujetos al fuero común, por que la Admi
ración considera su contrato como una obliga-
i0 particular y de interés puramente privado. En 
Saso de que el contratista, en todo ó en parte 

pregue al arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
¡Mediatamente a l Jefe de la provincia, acompañando 
^ relación nominal de ellos y solicitará los respec-
1Vo8 títulos de que deberán estar investidos. 

i ^« Los gastos de la inserción en la Gaceta 
,?e8te pliego de condiciones, los que se originen en 
i otorgamiento del contrato mútuo, asi como los de 
.Sudación del arbitrio y expedición de títulos serán 
6 cuenta del rematante. 

Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
^ decreto de 27 de Febrero de 1852, los con-
*m de esta especie no se someterán á juicio arbi-

1̂ '» resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscí-
sobre su compUmiento inteligencia rescisión y 

efectos por la v i * contenciosa administrativa que 
sefialan las leyes. 

30 E i contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato, así como las disposi
ciones que sobre estos ramos le comunique la auto
ridad siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrata, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31 . En el caso de muerte del contratista que* 
dará rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones es
tipuladas en el mismo prévio otorgamiento del coa-
trato correspondiente. 

t «1 - >' tbainoo «'"b o£ sb oafoti&l I» «03 snr» «wq ontho 
Tarifa de derechos. 

1. a El arrendador del mercado cobrará dos 
cuartos por vara cuadrada del terreno que ocupa 
c ada puest 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla 
que precede, lo que corresponda á cada tienda ó 
tapanco fijo que sea de la propiedad del arrendador 
ó del mercado; pero quedarán esceptuadas las tien
das que determina el párrafo 3.0 de la regla 16 del 
pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 
lo prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones 
pagarán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4. a £1 contratista cobrará á todas las bancas, 
cascos y demás embarcaciones menores semejantes 
que atraquen á los sitios de las playas, muelles rios 
ó esteros designados por el j^fe de la provincia, en 
virtud de lo dispuesto en la cláusula i 3 del pliego 
de condiciones, siempre que efectúen ventas al por 
menor dentro 6 fuera del buque: por una banca 
cinco cuartos diarios y por un casco ú otra clase de 
embarcación semejante diez cuartos tamb en dia
rios, por el tiempo que dure la venta. 

Se esceptuao las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera 
del buqne. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los 
puntos anteriormente citados, siempre que estas con
duzcan muebles, comestibles ú otros efectos que sin 
venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar al í la venta. 

GXáusvXa adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se a p r o b á r a 

por el Gobierno de S. M . nuevo pUego de condi
ciones para este servicio se reserva la Administra* 
ción el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anua' del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo ta ga ran t í a del contrato otorgado 
y fianza que corresponda y si no resultará acuerdo 
entre ambas partes quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

Manila, 24 de Marzo de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación .—?. S.. Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años , el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de los pueblos de Sipocot, Lu-
pi. Quipayo, Siroma, Pasacao, Mabatobato, Man-
quir íng, Bisud, Capalonga. San Vicente, Calasgasan 
y Mambulao de la provincia de Ambos Camarines, por 
la cantidad de (pfs ) anuales y 
con entera sujeción a' pliego de condiciones publi
cado en el núm. . . . de la Gaceta del dia . . . . 
da que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en j a cantidad de 
pfs. G'éS. 

Fecha y firma. 

SECRETARIA DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSENAL DB C A V l T E . 

El dia 18 del entrante Mayo á las 10 de su 
m a ñ a n a , tendrán lugar, ante el Comisario de Marina 
de este Arsenal, el concurso público para el sumi
nistro de los materiales y efectos que comprende 
la unida relación, á los precios tipos señalados en 
la misma y con estricta sujeción al pliego de coa. 
diciones genarales para estos concursos, publ íca lo 
en la Gaceta de Manila, núm. 182, da 3 da Julio 
de 1893. 

El plazo para vjrif i íar la entrega se rá de seis 

días á contar desde la fecha de la ad ju i icac iéo de
finitiva, y la cantidad que habrá dé depositar el ad-
jodicatario en concepto de garan t í a para responder 
al cumplimiento del contrato, se rá de 2 1 pesoa, 
13 céntimos. 

Cavite, 30 de Abr i l de lS96.~Juan L . Demarín . 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto ee 
la vigente Ordenanza de Arsenales. 

o • 
u ta " m .2 C t nü c 

n i , ,— 

toniír 96 sal 91» olí 
«taris3 \ nofciííiT & 

Precio 
tipo 

núm. i. PesosCét. PesoaCé 

3.a 6.0 12 750 K g . de tubos de 
hierro forjado de 24 á 
26 m[m. diámetro inte
rior y 3 m. largo á 

1. a 4.o 9 187 M 3 de piedras en 
150 síllarejos de Mey-
caoayan de O'70x0'35x 
0 '25 á 

2. a 2.0 € '028 kg. de plata nueva 
ó quemada de galón á . 

Id . 3.0 r 5 0 0 M. de bayeta en
carnada á , 

i d . 8.0 6 Pg. de papel esmeril á 
id . 6.0 8 I d . de tela de esmeril á 
3. a 2.0 4 Candados de hierro á 
1.a 2 o 12 k g . de latón en barras 

de 15 á 18 mim. á 
id . 2.o 1 I d . de id . en cabilla de 

18 á 20 id . á 
id. 2.0 6 Id . de id . en barras de 

25 i d . á 
i d . 2 o 6 Id* de acero duro en 

barras de 25 id . á 
3 a 4.o 2 I I de velas esteáricas á 
ad. 4 o 2 Id . de Jabón duro co

mún á 
i d , 4-0 4 Litros de espíritu de 

vino Ó alcohol á 
i d . 4.0 3 k g . de barniz flating á 
i d , 4.0 11 Brochas de 1.a á , 
i d . 4 ,o 2 Pinceles de l . a á 
i d . 2 o 288 Tornillos de latón 

de roscas para madera 
de 59 á 7 0 mim. á 

7*00 

43,€0 

1'75 
0*05 
0*05 
0 3 5 

0 80 

0 '80 

0*80 

0 70 
0 '70 

0*20 

0 5 0 
2 00 
0 40 
0 2 5 

€4*3^ 

0 30 
0*40 

9<60 

O'80 

4^80 

4 2 0 
1*40 

0 ' 4 a 

2O0 
6 00 
4 40 
0'5@ 

i d . 5.o 

i d . 

3.a 

5.o 

3.o 

8 \ 3 .0 

i d . 3 .0 

i d , 3 o 

3:ns 
2 . a 3 , 0 

3 a 3.o 

12 kg , de acero Siemens 
Martin en remaches de 
25x9 m[m. á 

1 6 I d . de id . id . id . en 
id. de 21*9 m|m. á . 

10 M. de beta alquitra
nada de 2.a de 76 á 70 
m|m. con peso aproxi
mado de 6 kg. á 

28 Id , de id . id . de i d . de 
46 id . con i d . id . de 6 
)a. a • 

150 i d de id . id. de l . a 
de 64 i d . con id. id . de 
61 id . á 

32 I d . de id . i d . de 2.a 
de 64 id . con id . id . de 
13 id. á 

11-375 kg . de hilo de 
Telas á 

3 M . de beta blanca te
jida de 23 m|m. á 

5*00 i O O d 
uesa. 

0 35 4X%Q 
0 3 5 &m 

O* 75 4'5(^ 
el k g , 

i d . id , 4 5 & 

sd. id . 45 '7S 

id. id. 97& 

1*50 \i<m 
0*20 0-60 

2 1 i , 3 8 

Cavite 30 de Abri l de 1896.—-Juan L . f e m a r í a . 

tíi-'p potr 

Edictos 
Ea vintttd de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Ho« 

racio Roiriguez y ZorriUn Juez de Paz propietario del distrito 
de Toado, en las diligencias criminales inhibidas por el Jus-
gido de l.a instancia del mismo seguidas ¿atre Verónica To>» 
lentino Villafuerte y Gregorio Perfecto Gruz sobre lesiones por 
el presente cito llamo y emplaz > á los expresados Veráaica 
Tolentino Villafuerte y Gregorio Perfecto Crcu ausentes vecinos 
de este arrabal sin paradero conocido para que comparezcan ante 
este Juzgado de Páz de Tondo situado en U Calle Saguntot 
núm, 16 el día Sábado 16 de Mayo próx mo venidero a 
Us 9 de su mañana á celebrar el correspondiente juicio veic-
bal de faltas previniéndoles que se presentea al acto con sos 
respectivas códulas personales y- pruebas de que iatealeo s i » . 
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l e n r » b»jo . apercibí jniemo de que si no COK pareciere a en el 
«Ha y Lora sefialadot, iaenrrirán es la multa de 35 peaetai cada 
ar.o conforme prescribe ja B f g l a 6 a de la Ley Piovicicnal para 
ia ap icación del Código Penal vigente y ae segairáo loe pre-
cedimientos en En anseacia y rebeldía parándoles los perjuicios 
•^oe en derecho hubiere lugar. 

Dado »i> el Juzgado de Páz de Tondo á 30 de Abri l de 
4896.—Fiai.cisco Reyes.—V.o B .o Rodríguez Zorril la. 

ÍTo el jnício yerbal civil seguido en este Juzgado de Paz po' 
H Iltmo. Sr. D. Elias Martínez Nubla contra D. Camilo Mülan 
sobre cantidad de pesos se ha dictado sentencia cuyo en cabe* 
Sarniento y paite dispositiva es del tenor siguiente. 

Sentencia.—En el Juzgado de Paz de Binondo á 24 de Abril 
de 1896 el Sr, £>. Tomá< Taason y Cabrera Jnez del mismo 
htbiendo visto el ptesente juicio verbal celebrado en rebeldía 

S. instancia del lltmo. Sr, D. Elias Martínez Nubla contra don 
Camilo Milian sobre cantidad dé" 200 pesos.=:Vistos los artículos 
Jfi2 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento ciY'l con lo demás 
apticeble al ct,so. —Fallo: que debo condenar y condeno á don 
Camilo Millfsn en su rebeldía al pago de la cantidad de 200 
pesos al dimandtnte con las costas del juicio. Asi definitivamente 
juzgando lo pronuncio mando y firmo.—Tomás M. Tuason, 

Pablicación^-^Leida y publicada fué |la anterior setencía por 
«I S. D. Tomás Tuason y Cabrera Juez de este distrito de 
B aondo estando ce ebrando audiencia pública en el día de hoy 
.24 de Abril de 1896 Certifico.«.Claudio J . Tirona. 

Y e n ausencia y rebeldía del demandado D. Camilo Millan 
s: publica el pnsenté en la Gaceta oficial de esta Capital para 
«jne sirva de notificación al mismo coa arreglo á lo prevenido 

por la Ley. 
4 Binondo Juzgado de Paz á 29 de Abril de l 8 9 6 , = E l ac
tuario Claudio J . Tirona.—V.o B.o, Tuason. 

En el juicio verbal civil seguido en esfe Juzgado de Páz 
por el Iltmo. Sr. D. Elias Martínez Nubla contra D. Camilo 
Millan, sobre cantidad de pesos se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor siguiente. 

Sentencia.—En el Juzgado de Paz de Binondo á 23 de Abril 
«do ¡ 1S96 el Sr. D. Tomás Tuason y Cabreta Juez de propiedad 
•del mismo habiendo visto ¿1 presente juicio verbal civil se
guido por el Iltmo. Sr. D. Elias Martínez Nubla contra don 
OamJo Millan sobre cantidad de 50 pesos.—Vistos los artí
celos 712 y siguentes de la LeyU de Enjuiciamiento civil y 
demás aplicables al caao.— Fallo que debo condenar y condeno 
á D. Camilo Mil an en su rebeldía al pago de la cantidad 
da 50 pesos y las costas del juicio al demandante. Asi por 
®5ta sentencia defin tivamente juzgando lo pronuncio mando' y fir. 
mo Tomas M Tuason. 

Publicación.-- Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr . D . Tomas Tuason y Cabrera Juez de este Distrito de 

-Binondo estando celebrando audiencia publica en el dia dé hoy 
^23 de Abril de 1886.—Certifico Claudio J . Tirona. 

Y en ausencia y rebeldía del demandado D. Camilo Millan 
3e publica el presente en la Gaceta oficial de esta Capital parí 
'«que sirva de notificactóa al mismo con arr glo á lo prevenido 
p o » la Ley. 

Binondo Juzgado de Páz 30 de Abril de 1896 — E l actuario 
•Claudio J . Tirona.—V.o B.o Tuason. 

E n el Juicio verba» civil síguido en este Juzgado de Paz por 
«1 Iltmo. Sr. D. Elias Martínez Nubla contra D, Camilo Millan, 
Sobre cantidad de pesos se ha dictado sentencia cuyo encabe, 

s&miento y parte dispositiva es del tenor siguiente. 
S ntenc!a —En los Estadi s de este juzgado de Paz de Bi-

%ondo & 24 de Abril de 1896: el Sr. don Tomás Tuazon y 
Cabrera Juez dal mismo, habiendo visto el presente juicio verbal 
seguido por el Iltmo, Sr. don Elias Martiaez Nubla contra 
•don Camilo MEillan sobre cantidad de 200 pesos.—Vistos los artículos 

712 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil con lo 
demás ap ¡cable al caao.—Fallo: que debo condenar y condeno 

* don- C railo Millan en sn rebeldía al pago de la autoridad 
de 200 pesos al demandante con las costas del juicio. Asi del 
definitivamente juzgando k) pronuncio mando y firmo.—Tomás M. 

^Tuazoia, 
1 ublicacién.— Leída y publicada fué la anterior sentencia por 

el Sr. don Tomás Tuason y Cabrera Juez de «ate distrito de 
-Binondo estando celebrando audiencia pública en el dia de hoy 

S 4 de Abril de 1896.—Certifico.—Claudio J . Tirona. 
Y en ausencia y rebeldía del demandado don Camilo Millan 

se publica el presente en la Gaceta oficial de esta Capital para 
que tenga de not.ficací6n al mismo con arreglo á lo prevé» 

aüdo por la Ley. 
Binondo Juzgado de Par 29 de Abril de 1 8 9 6 — E l actuario 

Claudio J . Tirona—V.o B.o 'luason 

D o n Manuel Lagaña López Juez de i .a instancia interino de 
esta provincia de Antique que de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones yo el Escriño doy fé. 

POr el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Apolonio Sicorsicor de 22 año» de edad soltero jornalero vecino 

•del sitio de Taptapaa 6 Lanigan término jurisdiccional del pue
blo- de Dao, de estatura regalar color moreno pelo cejes y ojos 
negros nariz reguh r y cara redonda hijo de Luis S corsicor y 
de Josefa (a) Ipay para que por el término de 30 días contados 
desde la publicación del presenté edicto en la Gaceta oficial 

Manila comparezca ante este Juagado ó en la cárcel pü-
blijta del. mismo á contestar los cargos que !e resultan en la 
causa núm. 103 que instruyo contra el mismo por atentado á 
los agentes de la autoridad con lesiones correspondiente al año 
último apercibido que de no hacerlo ser4 declarado rebelde y 

«ontu - a* parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San José de Buena vista á 12 de Marzo de 1896, 
—Manuel Laguna —Por mandado de su Sría Rafael Lagasca.. 

Pos el presente cko, llamo y emplazo al prscesado ausente 
Anaatacio Cabistante (a) Atanacio indio soltero de 32 años de 
edad, natural del bfrrío de Bucauí jurisdicción del pueblo de 

León Iloilo y vecino del barrio de Bugó . comprención de 
S. Remigio de esta provincia jornalero sin instrneción para que 
por el término de 30 dia- cou'ados desde la publicación del 
presente edieto y en la Gaceta oficial de Manila comparezca 

ant© este Juzgauo para ser notificado del Real Auto dictado en 
la «ansa núm. 2866 apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y contumaz parándole los perjuicios que en 
•derecho haya lugar 

Hade en S. José de Bueoavista á 16 de Mano de 1896.^-Mannel 
•Lí^una.—Por mandado do su Sría.., Safad Lagasca. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Ca* 
siano Leocaiio indio soltero de 25 tCos de edad nataral y 
vecino de Pandan de (ficio jorna ero para que por el término 
de 9 días coctados desde la publición del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Man<Ia compaiezca ante este Juzgado ¿ 
ampiar 'su declartción tn la causa ntüm. 2684 que instruyo 
contra Mateo Nr mol por amenazas. 

Dado en S. José de Bu^navista á 28 de Marzo de 1896.— 
MaLuel Laguna.—Por mandado de su Sría. Rafael ' Lfgasca. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Fe 
lipe r atoral y vecino de Bongcolob término jurisdicción;-! del 
pueblo de Hurgasen de 25 años de edad de oficio jornalero 
Do sabe leer ni eteribir es de estatura de un metro y 60 cén-
tímitres pelo cejas y ojos negres nariz ch. ta barba nada 
boca regular c ra redonda y con cicatriz de viruelas é hijo le* 
gítimo y de legítimo matrimonio de Gabriel y de María Víc« 
toriano para que por el término de 30 días contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceia oficial de Manila 
compi rezca anle e6te Juzgado ó en la cárcel pública del mis
mo á contestar los cargos que le resultan en la causa número 
45 que íustruyo contra el mismo por robo aptreibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y contumaz pitándole ios per
juicios que en derecho huya lugar. 

Dado en San José de Buenavísta á 24 de Marzo de 1896,— 
Manuel Laguna = Por mandado de su Sría Rafael Lfgasea. ' 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martín Ingo indio mon-
tesco, natural de Carit-an y vecino del sitio de Sumalaguis soltero 
de 30 años de edad jornalero sin instrucción, y Raymundo Evangelio 
cuyas circunstancias se ignoran para que en el término de 9 días 
contados desde la publicación del presente ed'cto en la Gaceta 
oficial comparezcan anle este Juzgado para diligencia de justicia en 
la causa núm. 29 por infidilidad en la custodia de presos. 

Dado en S José de Buenavísta á 24 de Marzo de 1896.—Manuel 
Laguna.—Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Por el ptesente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Duma-
gat indio de 36 años de edad, natural de Bacalan término juris* 
díceíonal del pueblo de Sebaste y vecino de Culasi de esta provincia, 
para que por el téimino de 30 días contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezc« ante 
este Juzgado para ser notificado de la Real ejecutoria recaída en la 
causa núm 2231 centra el y otros por 'robo en cuadrilla y daño 

Dado en 8. José de Buenavísta á 24 de Marzo de 1896.—Ma
nuel Laguna - Por mandado de su Sría, Rafael Lagaaca. 

Don Manuel Blanco y Mendieta, Licenciado en jurisprudencia y 
Escribano de actuaciones del Juzgado de 1 a instancia de Bacolod 

Por providencia dictada por el Sr, Juez de dicho Juzgado en el 
d'a de hoy en la causa núm. 5856 sobre tentativa de homicidio 
desacato á la autoridad y amenazas graves, se cita, llama y em
plaza á Francisco Raymundo, para que dentro del término de 30 
dias contados dése la publícac ón del presente 'edicto se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para contestar 
á los cargos que contra el mismo resultan de la indicada causa, aper
cibido que de no hacerlo se acordará lo que en derecho haya 
lugar, parándole los juicios consiguientes' 

Dado en Bacolod 20 de Marzo de 1896 —Manuel Blanco. 

Don Agustin Mufios y Trugeda, Doctor en derecho Abogado del 
Estado y Juez de 1 a instancia del distrito de Barili. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausenta 
Sotero Delante ó Sablayan natural de Medíllin cuyas demás cir-
cunstencias no constan en la causa para que dentro del término 
de 30 dias contados desde la publicación del presente edicto en 
la G ceta de Manila se presente en este Juzgado á responder los 
cargos que contra el mis tit o y otro resulta en la causá nú
mero 197 por robo pues de hacerlo asi le oiré y administraré 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando dicha causa pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tíembpo en nombre de S. M. el Rey (q D. g ) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y á 1 s ag ntes de la policía judicial practiquien ac 
tivas diligencias en busca del citado procesado. 

En Banlí á 19 de Marzo de 1896.—A. IVuños Trugeda.=_ 
Por mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Don Aurelio Pelaez y Laredo, Juez de i.a instanciá de este partido 
judicial de Pototan que de estar en el actual ejercicio de sus 
funciones, el inf ascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Pe
dro Burgos natural y vecino de Barotac Nuevo de 25 años de edad 
casado labrabor para que en el término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este Juzgado á contestar los cargos que contra el resultan 
en la causa ndm. 42 del afio 1895 por robo en cuadrilla frustrado 
pues si asi lo hicieren le oiié y administia é justicia y de lo con-
irerio snetenciaié la c»usa en su auseteia rebeldía parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 26 de Marzo de 1896.—Aurelio Pelaez = E s 
copia, Antero Tamayo. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en derecho Civil y Canó
nico y Juez de 1 a instancia en propiedad de esta provincia de 
Cápiz que de estar en el pleno ej roció de sus funciones yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada ausente 

Dominga de Lúeas para ^ue dentro del término de 30 dias á partir 
desde la publicación de este edicto se presente en este Juzgado 6 
en la cárcel pública de esta Cabecera á responder los cargos que 
con'ra ella resultan en la causa núm. 4630 por robo baio apercibí' 
miento que de no hacerlo así se le pararán los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado fn Capiz á 28 de Marzo de i896. — Francisco Barrios.— 
Ante mí, Matías Raymundo. 

Don Lorenzo Dehesa Bagaste, Juez de l.a instancia en propiedad 
de esta provincia de llocos Súr. 

Por el presente edicto, cito llamo y emp'azo al procesado ausente 
Hilario Leyreta (a Hilar, indio natural del pueblo de Bacnotan de la de 
Unión y vecino de Sevilla, viudo jornalero de 40 años de edad 
de 4 pies 11 pulgadas y 10 lineas de estatura, cara ovalada pelo 
y cejas negros, ojos pardos, nariz chata boca lavífifia, batbalam-
p:.ña, color trigueño y tiene un fenómeno el cnello izquierdo para 
hacerle saber la Sentencia de la Audiencia de lo criminal de 
es'a Ciudad re aida en la causa núm. i87 del 94 seguida contra 
el mismo por lesiones menos graves, para que por el término 
de 30 dias á contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel púb ica de esta provincia p&ra di igencia personal de justicia 

en la citada causa, apercibido que de'no htcerlo se le decW 
rebelde y le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lojT1 

Dado en Vigan á 6 de Abril de 1896*—Lorenzo Dehcsa.-Jp*1 
mandado de su Sría., José Brea. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Andrea Barcero de § y. 
de edad hijo legítimo de Réstitata Borres vecina de Vigan, «¡J 
que por el término de nueve días se presente en este Juzgado j j i 
prestar declarac ón en la causa núm. 44 que se instruye por ^ 
tracción de un menor apercibido que de no hacerlo le patjjj. 
1 s perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lado en Vigan á 4 de Abril de i896.—Lorenzo Dehesa,-, 
mando de su Sría., José Brea 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á los pfoces»^ 
ausentes Liberato Sánchez Melecio Femapdez y Jorge Habón ^ 
primero és indio natural y vecino de Sta. Lucía casado 
nal ero de 29 años de edad del barangay de D. Nicolás 
nandez el segundo indio natural y vecino de dicho pueblo es 
jornalero de 27 años dé edad del barangay núm. 14 de 
Gervasio Soria y el último indio natural y vecino de « 
pueblo de Sta. Lucia casado de profesión jornalero y de JJ 
años de edad para que por el término de 30 días á coâ  
desde la publicación del presente en la Gacata oficial de Maô  
comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública de &¡ 
Cabecera á contestar los cargos qu'i resultan c ntra los misut, 
en la causa núm. 141 del año 1895 que se sigue contra 
mismos y otios por hu'to apercibidos que de no verificaji, 
dentro del término señ lado se le» pararán los perjuicios I t i i r H 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Vigan á 1 o de Abril de 1896-»-Lorenzo Dehen 
—Por mandado de su Sría , José Brea. 

Doo Ricardo Pavón y Rosales Juez de i .a instancia de eilt 
distrito de Nueva Ecija, 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente % 

gorio de los Beyes mestizo sangley natural del airabal de Man̂  
y vecino de San Juan de esta provincia casado labrador 
39 años edad poco más ó menos y sabe leer escribir y firnuf 
para que por el término de 30 dias contados desde la publicj. 
c ón de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se 
senté en este Juzgado á respoadtr de los cargos que contra 
mismo resulta en la causa núm. 4387 por lesiones menos gravtt 
en caso contrario sustanciare la causa por ausencia y rebeldía 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exbort» 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militar* 
para que se sirvan practicar activas diligencias en busca de dick 
procesado y caso de ser habido me ios remitan con la debi4 

seguridad á este Juzgado de mi cargo; 
Dado en San' Isidro 7 de Abril de 1896.—Rica ¿o Pavón.-

Ante mí, Francisco Villariis. 

Mi 
í> 

lege 
toer 
ICIB 
coi 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente procesado Ra, 
fino Mariano vecino de Barasoaín provincia de Bulacán para qut 
en el término de 30 dias contados desdé la publicación de 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
á contestar á los cargos que contra el mismo resulta en la caua 
núm. 48 contra Agustín Sulit y otro por hurto aparcibido que d̂ n 
no hacerlo se declarará rebelde y contumaz. 

Al propio teinpo en nombre de S. M. el Rey D. A fonso XIDj 
(q D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades y á los agen' 
tes de la policía judicial se sirvan practicar activas d ligencias en 
busca de dicho procesado y caso de ser habido lo remitan con la* 
seguridades debidas á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S. Isidro á 1 o de Maizo de iSgfi.^Rícardo PaVÓnJj || 
Ante mí, Francisco Vi liarías. 
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Por el presente cítoS llamo y emplazo al procesado Julián José 
Ilocano natural de Pitig de la provincia de Laupg vecino del 
pueblo de Aliaga de esta labrador de 50 años de edad, pít* 
que por el término de 30 dias contados desde la publicaciófc 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente ea 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á cor 
teatar los cargos que le resulta de la causa núm 4811 contr»' 
el mismo y otros por robo en cuadrilla, apercibido que de n* 
verificarlo dentro del expresado término sustanciaré y fallad 
dicha causa en su ausencia y rebeldía parándola los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo en carezco en nonbre de S, M. el 
(q. D. g ) exhorto y requiero á todas las autoridades tantos civil» 
como militares y á los agentes de la políoa judicial se sirvan' 
practicar activas diligencias en busca del citado procesado y « 
caso de ser habido me le remitirá con la debida seguridadi 
á este Juzgado de mi cargo pues asi interesa la te .n i Admi
nistración de justicia. 

Dado en S Isid.o 31 de Marzo de i896.=Rícardo Pavót-
—Ante mí Francisco Villarías. 

Don Emilio Gaudier y Texidor, Juez de 1 a instancia de la provin
cia de Isabela de Luzón, que de estar en pleno gox de s"' 
funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cilo llamo y emplazo al procesado ausente 
Fernando Francisco natural y vecino de esta Cabecera soltero-
labrador de 29 años de edad no sabe leer ni escribir es ^ 
estatura de siete palmos y nueve pu'g.das cuerpo robus-o ojo5 
y cejas negros nanz chata con dos cicitrices una en la ciotnr* 
y 01ra en el codo izquierdo y color negro para que dentj*' 
de 30 días á contar desde la publicación del presente en * 
Gaceta oficial de Manila comparezca ante este Juzgado ó eo 1» 
cárcel pública de esta provincia á contestar los cargos q"6 18 
resulten en la causa núm. 18 de 1895 apercibido que de ^ 
hacerlo asi se sustanciará dicha causa en su ausencia y rí* 
beldia parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de llagan á 17 de Marzo de 1̂ 9* 
— Emilio Gaudier.—Por mandado de su Sría, Aurelio Medel. 

Por providencia de 21 del actual dictada en la causa núm. 124 
por falsedad se cita llama y emplaza al testigo chino Ramón Alva'f* 
Soto Tong-Sayco para que en el término de 30 días desde la publ1' 
cación del presente edicto comparezca en este Juzgado á p"-65' 
declaración en la referida causa bajo apercibimiento de lo que 
derecho proceda. 

Dado ea Tuguegarao 22 de Marzo de 1896.—Basilio Regalad0 "* 
Por mandado de su Sría , Nicacio Navarro, Edilberto Franco 
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